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“correspondiente extracto. 2) Tómese en cuenta el casillero Jugrcia; senata- 
do par el actor y la autorización otorgada a la profesional del derecho que 
susenbe en la presente causa - NOTIFÍQUESE 1) Dr Parncso Rodas Toledo 
Lo que comuntco para los fines de Ley 

DR PATRICIO RODAS TOLEDO 
INSPECTOR DE TRABAJO DE PICHINCHA. 

Jun 10-11-12 (147889) 

  

  

  

  

  

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN POR LA PRENSA 

TRAMITE: VISTO BUENO N” 149327 
ACTOR ALUICIO ERYYIN UZCATEGLS BASANTES. p).y r de la COM- 

PAÑÍA PUBLICONST 
CAUSAL NUMERAL? DEL ART 172 DEL CÓDIGO DETRABAJO 
ACCIONADO. VICTOR FABIAN HOLGUIN RIVERA. 

VISTO BUENO N* 149327 

INSPECTORÍA PROVINCIAL DEL TRABAJO DEL GUAYAS. 
Guayaquil, 21 de mayo de 2014 alas MH59 - 

Conunuando can la sustanciación del presente srámte de VISTO BUENO, presen- 
tado par ALUICIO ERWIN UZCATEGUÍ BASANTES, p ld qr de PUBLICONST. 
Bn contra de su trabajador VICTOR FABIAN MOLGUIN RIVERA Agráguese la 
tazón sentada de fecha 2 de maya de 2014 a las 14H02 y $ de mayo de 2014 
alas 15439 en el que mamhesta "que en la dirección señalada no se Encuentra 
nadie"- En fo principal, se dispone nonfcsr al trabajador actionado, mediana 
la publicación del extracto de esta providencia an uno de los dianos de mayor 
euculación en la cudad de Guayaquil, al tenor precentuado en el articulo 82 del 
Código de Procedimiento Cl, por haber declarada el compareciente y bajo ju- 
tamento desconocer la mdindualidad o residencia actual del trabajador VICTOR 
FABIAN HOLGUIN RIVERA, haciéndole saber que tene el 1ármioa de yanis días 
para dar contestación a la solicitud de Visto Bueno planteada en su contra sisn- 
de su obligación la de señalar casilla judicial para futuras notificaciones - Con su 
contestación o en rebsidia realicense las investigaciones de conformidad con la 
l6y Tómese en cuenta la cesa judicial N? 3237 que señala para futuras nonf 
cactanes, así como la autorización que le confiere a su aLogado patrocinador - 
NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE - f] Ab Jaime Rubhen Desuena vera inspector de 
Trabajo del Guayas Parucular que comunico para los electos de ley- Guayaquil. 
19 de mayo del 2044 

AB, JAIME RUBHEN DESIDERIO VERA 
INSPECTOR PROVINCIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS 
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

PAKCHATOURS S.A. 
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La compañía PAKCHATOURS S.A. se constituyó por escr- 

tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Primero 

del Distrito Metropolitana de Quito, el 30/04/2014, 

tue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SCARO-DRASD-SAS-14-002112 de 
28/Mayo/2014, con la siguiente modificación: En el 

Artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social literal 1) en 
donde dica constituir factores mercantiles y removeros 

agrégase previa autorización de la Junta General . 

1.- DOMICILIO: Dístrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 15.000,00 Número de 
Acciones 15.000 Valor US$1,00, 

3. OBJETO. El objeto de la compañía es: Aj LA 

PROYECCION, ORGANIZACION, OPERACION Y VENTA 
DE TODOS LOS SERVICIOS TURISTICOS DENTRO DEL 
TERRITORIO MACIONAL... 

Quito, 28/Mayo/2014. 

Dr. Román Barros Fartán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

(148130) 

  

  

 


